














Existe una construcción













La parcela contaba con determinadas instalaciones, estas no

se utilizaran, realizandose, la propia parcela los servicios de la

fosa séptica para saneamiento y pozo para abastecimiento.









En Zamora a 5 de noviembre de 2020

































































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO.- 

CONSTRUCCIÓN EXISTENTE. 

  



CASETA ALMACEN CAMPO DE PRÁCTICAS. 

  

Se trata de una construcción de escasa entidad constructiva, de 

3,50 m por 4,50 m y 2,20 m de altura. 

Sobre una solera ligeramente armada de hormigón se ha 

levantado una estructura tubular sobre la que se reviste y forra por 

todos los lados exteriores con una chapa de grecada en tonos 

verdosos para mayor integración sobre el medio. 

La edificación consta de dos zona una primera en contacto 

directo con el exterior y que se accede por una puerta de chapa que 

sirve como primer espacio para albergar la máquina expendedora de 

bolas de prácticas y otra zona interior, a la que se accede desde esta 

primera zona, para la zona de guarda de los palos de práctica.  

La construcción supone una ocupación de 15.75 m2 que está 

muy por debajo de la intensidad fijada en el artículo 213 de la 

Normativa Urbanística del Plan General de Ordenación Urbana de 

Zamora y que según la tabla del artículo 213.- Condiciones de las 

construcciones e instalaciones en suelo rústico , debe establecerse en 

30 m2/ 100 m2. 

La otra construcción que se prevé ubicar en este suelo 

corresponde con la caseta de las máquinas de bombeo del agua de 

riego y que es de similares características a esta construcción y que se 

determina urbanísticamente su intensidad en el Proyecto del Campo 

de Golf. 

Se anexiona el plano de la caseta, que corresponde con el 

presentado en el Proyecto del Campo de Golf, firmado y visado por 

técnico competente. 
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